
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00489-00 
 
 

Teniendo en cuenta que el abogado NÉSTOR MIGUEL PULECIO ESPINOSA no 

dio cumplimiento al auto de 4 de junio del año que avanza, puesto que no 

aportó el poder otorgado por el demandado GUILLERMO ENRIQUE QUINTERO 

VEGA conforme a los derroteros del artículo 74 del Código General del Proceso 

o artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

NO TENER en cuenta el poder allegado por el abogado NÉSTOR MIGUEL 

PULECIO ESPINOSA y que le fuere otorgado por el demandado GUILLERMO 

ENRIQUE QUINTERO VEGA, dado que no se observa presentación personal 

como tampoco que hubiese sido remitido mediante mensaje de datos. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(5) 
M.T. 

 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 85 hoy 25 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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